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TITULO V. 

De Uu penoi en que incurren los guardas municipales y los particulares 
jurados, dd campo. 

Art. 40. Serán amonestados y reprendidos por il alcalde los guar
das municipales del campo, que por primera vez cometieren cualquiera 
de las faltas siguientes: 

1.' Embriagarse, concurrir á casas de mal vivir, asociarse ó tratar 
con personas de mala conducta ó de mala nota. 

2.* Jugar á juegos prohibidos en cualquier tiempo; y á los permi
tidos, en horas de servicio; ocupar en la caza, pesca ó cualquiera otra 
distracción el tiempo que deben invertir exclusivamente en el cumpli
miento de sus deberes. 

3.* Traer sucias ó inátiles las armas, y mal conservadas las prendas 
que á costa de los fondos del común se les hayan suministrado. 

4.* No asar en actos de servicio el dbtintivo, armas y título de su 
nombramiento. 

5 / Ausentarse del término municipal de doce horas para abajo sin 
licencia del alcalde. 

Los guardas particulares jurados serán igualmente reprendidos y 
amonestado* cnaodo por primera vei ejecutaren los actos referidos bajo 
el número prímoro, j «1 de jugar á ja^os prohibidos de que se hace mé
rito en el segando. 

Art. 41. Serán suspensos de empleo y sueldo, por tiempo de i 5 á 
30 días, ajuicio del alcalde, los guardas municipales del campo que por 
primera vez también incurrieren en las faltas, á saber: 

1.' Dejar un dia entero sin salir á recorrer el término, cuartel ó de
marcación que les estuviere encargado» 

2.* Ausentarse del término municipal, sin licencia del alcalde, por 
mas tiempo de doce horas, que no exceda de veinte y cuatro. 

3.* Demorar las denuncias por mas tiempo que el prefijado en el 
v t . IS. 

4. Negttr & los que se la reclamaren la protección ordenada en el 
23 cuando fuMe cierta la necesidad de ella, y aunque ningún dafio lle
garen á experiuMatar ñi en su persona ni en sus bienes. 

6. No |»ertar el auxilio prevenido en el art. 2B, siempre que real
mente fuese oet^tark), y aun caan^ sin embargo por aialquier acciden
te se ]pM;ticaM d fio ú diligencia, ó se verificase el acto para el cual les 
faé reclamado. 


